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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 22 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
expediente de subvención en materia de comercio para la modernización 
y aumento de la competitividad de las Pymes comerciales (modalidad PYM), 
correspondiente al ejercicio 2018.

De conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se procede mediante el presente 
anuncio a notificar resolución en expediente de subvención en materia de comercio para 
la modernización y aumento de la competitividad de las Pymes comerciales (modalidad 
PYM), correspondiente al ejercicio 2018.

DNI/NIF/NIE EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO
54146860F PYA2018AL0050 Resolución de archivo de expediente de subvención

Contra esta resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición 
ante este órgano en el plazo de un mes, o ser impugnada ante la Sala competente de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a la fecha de notificación de la presente resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124, en relación con el artículo 30, de la Ley 39/2015,  
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectivamente.

Almería, 22 de octubre de 2019.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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